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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPANIA SOCIEDAD EDUCATIVA 
NUEVOMUNDO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SOCIE- 
DAD EDUCATIVA NUEVOMUNDO CIA. LTDA. 
aumentó el capital en la suma de USD $6.394 y 
reformó el estatuto por escritura pública otorgada 
ante el Notario Quinto del cantón Ambato el 11 de 
diciembre de 2006. Fue aprobada por la Inten- 
dencia de Compañías de Ambato, mediante Re- 
solución No. 06.A.DIC.440 de 22 de diciembre de 
2006. 

CAPITAL: SUSCRITO USD $21.394 dividido en 
21.394 participaciones de $1,00 cada una. 

Ambato, 22 de diciembre de 2006 . 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTE DE COMPANIAS     

  

ATO mn 

VEL AMBATO. tecede, consta erróneamente el 2012 de ta Cta. Cte. No. 
CLASE DE JUICIO: ORDINARIO nombre como “...CRITIAN...: por 3146305604 de ALVAREZ GALLO 
ASUNTO: PETICIÓN HERENCIA lo que de oficio, se rectifica, dis- PACA FERNANDA del Banco del 
NUMERO: 1830720060357 poniendo que conste como CRIS- Pichincha. Quien tenga derecho 
JUEZ DE LA CAUSA: DRA. MA- IAN. En lo demás estese a lo or- deberá reclamar dentro de los 60 
RIANA MENA VILLALV, denado. El escrito que antecede, días posteriores a la última pu- 
ACTOR: EFNIN JAVIFR JAYA RA- acrácmeca Dor hahorla harha ae ham     

  

  

  

  

Breves comentarios a la Ley 

> Medidas de amparo 

Las ocho medidas, pues, se 
refieren a lo momentáneo, a la 

previsión racional para evitar — 

nuevas agresiones para que 

impere el derecho, en donde co- 
menzó a imperar la fuerza y és- 

tas se traducen en los siguien- 

tes hechos: 

1) La boleta de auxilio es con- 

minante para un patrullero, po- 

licía u oficial. Presentada la bo- 
leta, el agente debe proceder, in- 
mediatamente, en favor de la 

persona que solicita el auxilio; 

1) Aquí se puede presentar un 

conflicto con el Juzgado del Ni- 
ño y del Adolescente, en decisio- 

nes contrarias. Presentado un 

problema, puede el Comisario 

de la Mujer ordenar la salida de 

la vivienda al marido y quizá el 
mencionado juzgado, pueda es- 

timar, al mismo tiempo, que és- 

te se quede con los hijos. ¿Quién 

dirimirá el conflicto? Nada dice 
la Ley al respecto. 

Por otra parte, ¿hasta cuándo 
debe "salir" el agresor? ¿una se- 
mana? ¿un mes? ¿no se estaría 
atentado contra la solidez de un 

hogar, con un tiempo impru- 

dentemente largo? . 

DERECHO DE FAMILIA 

  

 


